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EL EXIT TAX O GRAVAMEN DE SALIDA POR CAMBIO DE RESIDENCIA 

 

1.- INTRODUCCIÓN  

Una vez transcurrido el año 2016 y para aquellos contribuyentes -personas físicas- que 
dejaron de ser residentes fiscales en nuestro país, nos encontramos en la práctica con el 
primer ejercicio en el que deberá aplicarse el denominado exit tax. 

Efectivamente, el artículo 95 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), añadido por la Ley 26/2014 y en vigor 
desde el 1 de enero de 2015, supuso la introducción en el régimen de tributación de las 
personas físicas en España de un gravamen de los denominados exit taxes o impuestos 
de salida, caracterizados por devengarse cuando el contribuyente deja de residir en el 
territorio del Estado que aplica el gravamen y a través de los cuales se pretende gravar las 
plusvalías no realizadas o latentes que existan al tiempo del cambio de residencia en 
determinados bienes propiedad del contribuyente. Esos bienes concretos son en el caso 
español las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad.  

Destacar que este gravamen, si bien -como decimos- resulta novedoso en el ámbito de las 
personas físicas, no lo es en el marco de la tributación de las personas jurídicas, pues de 
un modo similar ya existía en el derogado Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades (TRLIS), y se ha mantenido en la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades 
(art 19.1 LIS). 

 

2.- SUPUESTO GENERAL REGULADO EN EL ARTÍCULO 95 BIS LIRPF 

2.1.- Objeto del gravamen 

El apartado 1 del artículo 95 bis “Ganancias patrimoniales por cambio de residencia” 
dispone que: 

“1. Cuando el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, se considerarán 
ganancias patrimoniales las diferencias positivas entre el valor de mercado de las acciones o 
participaciones de cualquier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al contribuyente, y su 
valor de adquisición, siempre que el contribuyente hubiera tenido tal condición durante al 
menos diez de los quince períodos impositivos anteriores al último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, y concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a) Que el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.  

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) anterior, que en la fecha de devengo del 
último período impositivo que deba declararse por este impuesto, el porcentaje de 
participación en la entidad sea superior al 25 por ciento, siempre que el valor de 
mercado de las acciones o participaciones en la citada entidad a que se refiere el 
apartado 3 de este artículo exceda de 1.000.000 de euros.  

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en este artículo a las ganancias 
patrimoniales correspondientes a las acciones o participaciones a que se refiere esta 

letra b)”. 

Así pues, el cambio de residencia de una persona física de España al extranjero dará 
lugar, con los requisitos y en las condiciones que en el mencionado artículo se regulan, al 
gravamen de ciertas ganancias patrimoniales.  

Desde una perspectiva teórica nos parece relevante caracterizar este régimen de 
tributación. El artículo 33 de la Ley del IRPF conceptúa las ganancias y pérdidas 
patrimoniales como las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se 
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ponen de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo 
que por la propia Ley se califiquen como rendimientos.  

Partiendo de esa definición, en el IRPF no basta con que un bien o derecho haya 
incrementado su valor para que se produzca una ganancia patrimonial, sino que hace falta 
que ese mayor valor se ponga de manifiesto como consecuencia de la transmisión de ese 
bien o derecho; siendo este el motivo por el que una persona física no obtiene rentas 
susceptibles de gravamen por el mero hecho de que su patrimonio aumente de valor. En 
ningún caso, por tanto,  tributan, las plusvalías latentes. 

En este contexto, cuando a través del artículo 95 bis se grava la variación en el valor de 
ciertos elementos patrimoniales, es evidente que no se grava la obtención de una renta, 
cual es la obtención de una ganancia o pérdida patrimonial, pudiendo afirmarse, como 
señala la mayoría de la doctrina, que a través de este artículo lo que verdaderamente se 
está produciendo es el establecimiento de un nuevo gravamen patrimonial que recae sobre 
el valor de mercado de determinados bienes por el exceso sobre su coste de adquisición, 
en la medida que concurran determinadas circunstancias.  

 

2.2.- Contribuyentes que resultan gravados 

Como se deduce de la regulación del artículo 95.bis, el colectivo afectado por el nuevo 
gravamen no es otro que el de los contribuyentes del IRPF que pierdan esta condición por 
cambio de residencia, siempre que el contribuyente lo hubiera sido durante al menos diez 
de los quince períodos impositivos anteriores al último período impositivo que deba 
declararse antes del cambio de residencia. Esto es, si una persona física cambia su 
residencia en el año 2016, tendrá que haber sido residente fiscal en España, y por tanto 
contribuyente por el IRPF, durante al menos diez años dentro del período 2000-2014, pues 
2015 será el último período impositivo del IRPF por el que deberá declarar antes del 
cambio de residencia.  

Adicionalmente, a través de su apartado 8, el artículo 95 bis establece una regla especial 
para el cómputo del plazo de permanencia anterior al cambio de residencia, para los 
contribuyentes del IRPF que hubieran optado por el régimen fiscal especial aplicable a los 
trabajadores desplazados a territorio español (regulado en el artículo 93 de la Ley del 
IRPF), en los siguientes términos:  

“8. (...), el plazo de diez períodos impositivos a que se refiere el apartado 1 de este artículo 
comenzará a computarse desde el primer período impositivo en el que no resulte de aplicación 

el citado régimen especial”.  

 

2.3.- Imputación temporal  

De acuerdo con lo regulado en el artículo 14.1.c) de la Ley del IRPF “las ganancias y 
pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración 
patrimonial”. Sin embargo, como hemos señalado, en la medida que en este caso no 
existe alteración patrimonial, pues por el hecho del cambio de residencia del contribuyente 
el patrimonio no varía, el artículo 95.bis establece una regla legal de imputación temporal 
especial a través de su apartado 2, señalando que las mismas: 

 formarán parte de la renta del ahorro, y  

 se imputarán al último período impositivo que deba declararse por este Impuesto, 
en las condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su caso, 
autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo 
alguno.  

Así pues, si el cambio de residencia tiene lugar en el año 2016, la ganancia patrimonial 
imputada deberá ser declarada junto con las rentas obtenidas en el año 2015, mediante la 
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correspondiente declaración complementaria de dicho ejercicio en el plazo de declaración 
correspondiente al período impositivo en el que se haya perdido la residencia en territorio 
español.  

En relación con esta regla de devengo o imputación temporal, conviene traer a colación 
que la Dirección General de Tributos (DGT), mediante consulta vinculante número V2270-
15 vino a aclarar que el artículo 95 bis no resultaba de aplicación a los contribuyentes que 
hubieren cambiado su residencia en el año 2015, afirmando que si el último período 
impositivo que deba declarar por el IRPF la persona física que traslada su residencia es 
2014, a éste no le resultará de aplicación el artículo 95 bis de la LIRPF, pues de no ser así 
se estaría aplicando retroactivamente el precepto legal y ello no se ajustaría a derecho.  

 

2.4.- Determinación de la base imponible  

En lo que se refiere a la forma de determinar la base imponible, y teniendo en cuenta que 
los bienes objeto de gravamen (hecho imponible) son “las acciones o participaciones de 
cualquier tipo de entidad”, a través del apartado 3 del artículo 95 bis, se establecen las 
reglas que se han de seguir para determinar el valor de mercado de las acciones o 
participaciones, de manera que permitan determinar la cuantía de la renta que debe 
resultar gravada por el impuesto, por comparación con el precio de adquisición que 
tuvieron las mismas. 

En este sentido, para determinar con precisión cuales son los bienes objeto de este 
gravamen “especial” debe de partirse del concepto de “entidad” y, en este sentido, 
consideramos que la mejor aproximación para delimitar esa definición no es otra que la de 
atender al concepto de contribuyente diseñado en el artículo 7.3.de la LIS, mediante el que 
se estable que “Los contribuyentes de este Impuesto se designarán abreviada e 
indistintamente por las denominaciones sociedades o entidades a lo largo de esta Ley”. 

Según este precepto, y atendiendo a las diferentes tipologías de “entidad” a las que se 
refiere la LIS para establecer la sujeción al Impuesto de Sociedades de las mismas, los 
elementos patrimoniales gravados por el art. 95 LIRPF serían las acciones o 
participaciones en el capital social, fondo social, capital, fondos propios o magnitud 
equivalente de personas jurídicas -incluidas las sociedades civiles con objeto mercantil-, 
sociedades agrarias de transformación, fondos de inversión, uniones temporales de 
empresas, fondos de capital-riesgo y fondos de inversión colectiva de tipo cerrado, fondos 
de pensiones, fondos de regulación del mercado hipotecario, fondos de titulización, fondos 
de garantía de inversiones, comunidades titulares de montes vecinales en mano común, y 
fondos de activos bancarios1.  

Como ya se la señalado, para que se produzca el gravamen resulta necesaria la 
concurrencia de las circunstancias que vienen establecidas en las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 95 bis, y que pueden resumirse como sigue:  

a) Si el contribuyente es titular, en la fecha de devengo del último período impositivo 
que deba declararse por este impuesto (el 31 de diciembre del año anterior a aquel 
en el que tuvo lugar el cambio de residencia), de acciones o participaciones que (i) 
representen un porcentaje de participación en una entidad superior al 25 % y (ii) 
cuyo valor de mercado exceda de 1.000.000 de euros, se gravará la plusvalía 
latente en esas acciones o participaciones (medida como diferencia positiva entre 
el valor de mercado de las acciones o participaciones y su valor de adquisición); y 

                                                           
1 Tenemos nuestras dudas, sin embargo, respecto que  alguno de los instrumentos contractuales aquí 

citados (por ejemplo, los fondos de pensiones o las comunidades titulares de montes vecinales en mano 
común) deba caer en el ámbito del concepto de entidad a los efectos del artículo 95 bis, pues nos 
parece que los mismos quedarían extramuros del concepto que es utilizado por la norma. 
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no habrá lugar al gravamen de otras acciones o participaciones de que el 
contribuyente sea titular en tanto representen una participación en la entidad del 
25% o menos y cualquiera que sea su valor.  

b) En otro caso, se gravará la plusvalía latente en el conjunto de las acciones y 
participaciones de que el contribuyente sea titular -en la fecha de devengo del 
último período impositivo que deba declararse por este impuesto-, siempre que su 
valor de mercado exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.  

Sobre el cumplimiento de las circunstancias que hacen exigible el gravamen resulta 
especialmente significativa la consulta vinculante de la DGT V2282-16, de 24 de mayo de 
2016, por la que ante el supuesto planteado por un contribuyente titular de participaciones 
superiores al 25% en tres sociedades que si bien se dedican a la misma actividad, a 
efectos fiscales deben ser consideradas empresas independientes y sobre las que, de 
aplicar los métodos de valoración previstos para el “exit tax” la suma del valor de las 
participaciones en las tres sociedades estaría por debajo de 4 millones de euros, pero 
ninguna superaría individualmente el millón de euros, se pronuncia en la forma que sigue:  

“La aplicación de lo dispuesto en el art. 95 bis de la Ley 35/2006 (Ley IRPF) se encuentra 
ligada a la titularidad de un patrimonio mobiliario (acciones o participaciones) que exceda, 
conjuntamente, de 4.000.000 de euros. De no concurrir dicha circunstancia, únicamente se 
aplicara en relación con las acciones o participaciones que representan un porcentaje de 
participación en la entidad superior al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de las 
mismas exceda de 1.000.000 euros. En este caso el contribuyente posee participaciones en 
tres sociedades, cuya valoración no supera el límite conjunto de 4.000.000 de euros, por lo que 
deberá tener en cuenta (dado que el porcentaje de participación en las tres es superior al 25%), 
a efectos de determinar si excede del límite de 1.000.000 de euros, el valor de las 
participaciones que posee en cada una de las tres sociedades (valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de devengo del último periodo impositivo que deba 
declarar por IRPF), de forma que, si dicho valor no supera el millón de euros, no le resultaría de 

aplicación lo dispuesto en el art. 95 bis de la Ley IRPF”.  

Señalado lo anterior, la base imponible es la plusvalía latente existente en la fecha de 
devengo del último período impositivo anterior al cambio de residencia, determinada como 
diferencia positiva entre el valor de mercado de las acciones o participaciones y su valor 
de adquisición. El apartado 3 del artículo 95 bis dispone en este sentido que para el 
cómputo de la ganancia patrimonial se tomará el valor de mercado de las acciones o 
participaciones determinado de acuerdo con las siguientes reglas:  

a)  Los valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE (...), se valorarán por su cotización.  

b)  Los valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE (...), se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los dos siguientes: El patrimonio neto que 
corresponda a los valores resultante del balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. El que resulte de 
capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los tres 
ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A 
este último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de 
balances.  

c)  Las acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en 
la fecha de devengo del último período impositivo que deba declararse por este 
impuesto o, en su defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no 
existiera valor liquidativo se tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a 
las acciones o participaciones resultante del balance correspondiente al último 
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ejercicio cerrado con anterioridad a la citada fecha de devengo, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto.  

 

2.5.- Retorno del contribuyente que cambió de residencia  

Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente sin haber 
transmitido la titularidad de las acciones o participaciones gravadas cuando cambió de 
residencia, podrá solicitar la rectificación de la autoliquidación que en su día tuvo que 
presentar, al objeto de obtener la devolución de las cantidades entonces ingresadas.  

En este caso, la devolución se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2004, 
General Tributaria (LGT), salvo en lo relativo al abono de intereses de demora, que se 
devengarán desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso hasta la fecha en que 
se ordene el pago de la devolución. La solicitud de rectificación podrá presentarse a partir 
de la finalización del plazo de declaración correspondiente al primer período impositivo que 
el contribuyente de nuevo residente deba declarar por el IRPF.  

 

 

3.- Normas especiales para la aplicación de este régimen en función del destino del 
contribuyente: 

  

3.1.- Solicitud de aplazamiento de la deuda tributaria 

Existe  la posibilidad de  solicitar el aplazamiento de la deuda tributaria para 
desplazamientos temporales por motivos laborales a un país o territorio que no tenga la 
consideración de paraíso fiscal, o por cualquier otro motivo siempre que en este caso el 
desplazamiento temporal se produzca a un país o territorio que tenga suscrito con España 
un convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información.   

Previa solicitud del contribuyente, se aplazará el pago la deuda tributaria que corresponda 
a las ganancias patrimoniales, con aplicación de las normas generales de devengo de 
intereses y aportación de garantías. El aplazamiento será de 5 ejercicios, si bien  
el contribuyente podrá solicitar una ampliación del citado plazo cuando se trate de 
desplazamientos por motivos laborales cuando existan circunstancias que justifiquen un 
desplazamiento temporal más prolongado, sin que la ampliación pueda exceder de 5 
ejercicios adicionales. 

Si dentro del plazo de los 5 primeros ejercicios siguientes al último declarado por el IRPF 
(o bien dentro de  los 5 ejercicios adicionales) se adquiere de nuevo la condición de 
contribuyente sin haber transmitido la titularidad de las acciones o participaciones la deuda 
tributaria aplazada más los intereses quedara extinguida. 

 

3.2.-  Cambió de residencia en país de la Unión Europea o Espacio Económico 
Europeo 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que cuando el cambio de residencia se produzca a 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de información tributaria, se exceptúa al contribuyente del 
pago del impuesto, si bien se establece un sistema de seguimiento a través de una 
comunicación a la Administración tributaria del mantenimiento de las condiciones durante 
un periodo de 10 ejercicios. 
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Señalar que, en este caso, la ganancia patrimonial únicamente deberá ser objeto de 
autoliquidación cuando en el plazo de los 10 ejercicios siguientes al último que deba 
declararse por este impuesto se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se transmitan inter vivos las acciones o participaciones. 

b) Que el contribuyente pierda la condición de residente en un Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 

c) Que se incumpla la obligación de comunicación a  la Administración tributaria la 
opción por la aplicación de las especialidades, la ganancia patrimonial puesta de 
manifiesto, el Estado al que se traslade el domicilio, las posteriores variaciones  y 
el mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones 

 

3.3.- Cambio de residencia a países calificados como paraíso fiscal 

También se aplicará este régimen de tributación de las ganancias patrimoniales cuando el 
cambio de residencia se produzca a un país o territorio considerado como paraíso fiscal y 
el contribuyente no pierda su condición conforme al apartado 2 del artículo 8 de la Ley del 
IRPF, con determinadas especialidades: 

Las ganancias patrimoniales, en el presente supuesto, se imputarán al último período 
impositivo en el que el contribuyente tenga su residencia efectiva en territorio español. 

Caso de trasmitirse posteriormente las acciones o participaciones, se tomará como valor 
de adquisición el valor de mercado que se hubiera tenido en cuenta para determinar la 
ganancia patrimonial en el momento de su imputación conforme a este régimen (último 
período impositivo en el que mantuvo su residencia fiscal en España). 

 

4.- Algunas reflexiones y debates en torno a la aplicación del gravamen  

Si bien el presente régimen se enmarca en el ámbito de la imposición directa, cuya 
regulación no se encuentra armonizada en el derecho comunitario, y donde los Estados 
miembros gozan de mayor margen para mantener su soberanía fiscal y territorial, debe 
señalarse que los gravámenes de salida constituyen un asunto controvertido dentro de la 
Unión Europea (UE), pues la implantación de los mismos requiere tener en cuenta la 
necesidad de ponderar el principio de soberanía y territorialidad tributaria de los Estados 
miembros, con el principio de libertad de establecimiento dispuesto en el artículo 49 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), ha tenido ocasión de pronunciarse en 
varias ocasiones acerca de la compatibilidad y proporcionalidad de este tipo de 
gravámenes introducidos en la legislación de la mayoría de los Estados miembros, 
condenando en diferentes ocasiones a algunos de ellos a tener que modificar su normativa 
interna. 

El primer Estado de la UE en implantar un gravamen de salida sobre las plusvalías 
latentes generadas en su territorio fue el Estado francés, que en 1998, incorporó el artículo 
167 bis de su Código General de Impuestos, mediante el cual se sujetaba a gravamen a la 
persona física o jurídica que hubiere residido al menos 6 de los últimos 10 periodos 
impositivos, y decidiese trasladar su residencia fiscal fuera de territorio francés, por las 
plusvalías latentes generadas respecto de acciones o participaciones de entidades 
francesas o extranjeras, siempre y cuando dicha participación fuera sustancial (un 25% de 
manera directa o indirecta). En este sentido, correspondía integrar en la base imponible del 
impuesto la diferencia positiva entre el valor de mercado de dichas acciones o 
participaciones y su coste de adquisición, lo que hacía tributar dicha renta presunta a un 
tipo de gravamen del 26%. No obstante, se establecía la posibilidad de solicitar un 
aplazamiento del pago de la deuda sujeto a tres condicionantes: (i) declarar en Francia la 
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ganancia patrimonial presunta obtenida; (ii) solicitar formalmente el aplazamiento, 
designando a un representante a efectos de notificaciones en territorio francés; y (iii) 
prestar garantía suficiente para cubrir el importe de la deuda aplazada. 

El primer litigio surgido como consecuencia de la norma francesa fue el Asunto Lasteyrie 
du Saillant (STJUE de 11 de marzo de 2004, Asunto C-9/02). En este caso, TJUE se 
pronunció declarando que:  

1. No se cuestiona la legitimidad de los Estados para gravar las plusvalías producidas 
en su territorios, no obstante, la medida tiene que ser adecuada y proporcionada. 

2. Existen medidas menos coercitivas que cumplen con el mismo objetivo, como 
gravar la plusvalía al regreso en lugar de en la salida del contribuyente. 

3. El carácter desproporcionado de la restricción no queda subsanado con la 
posibilidad de solicitar aplazamiento, puesto que éste no opera de modo 
automático, sino que queda supeditado a la prestación de la correspondiente 
garantía, privando al contribuyente de la facultad de disposición sobre dicho 
patrimonio. 

4. En consecuencia, para considerar compatible con el derecho comunitario el 
gravamen de salida, debe concederse la posibilidad de aplazamiento automático 
sin necesidad de prestar caución. 

Asimismo, en el año 2006, el TJUE volvió a pronunciarse acerca de este tipo de 
gravámenes, en este caso en referencia a la legislación holandesa, en el Asunto N (STJUE 
de 7 de septiembre de 2006, Asunto C-470/04), en el cual, además de reafirmarse en los   
principios fijados por el Asunto Lasteyrie, añadió las dos premisas siguientes:  

1. La necesidad de articular un sistema por el cual, se prevea el supuesto de que 
finalmente se acabe produciendo una minusvalía en el momento de la transmisión 
efectiva de los activos. 

2. La necesidad de articular un sistema mediante el cual, se corrija la doble 
imposición que surgida en el caso de gravar, en el Estado de origen la plusvalía 
latente, y en el Estado de destino la ganancia patrimonial efectiva. 

Estos principios jurisprudenciales han sido mantenidos nuevamente a través de las 
sentencias de 5 de julio 2007, Asunto C-522/04, y de 25 de abril de 2013, Asunto C-64-11). 
Precisamente, consecuencia del conjunto de pronunciamientos anteriores, la Comisión 
Europea mediante Comunicación de 19 de diciembre de 2006, sobre imposición de salida 
y necesidad de coordinación de las políticas fiscales de los Estados miembros, delimitó su 
postura al respecto, señalando que:  

1. La imposición y exacción inmediata de las plusvalías latentes por cambio de 
residencia fiscal es constitutiva de una restricción fiscal contraria a la libertad de 
establecimiento. 

2. Si bien se reconoce al Estado de residencia de origen la potestad de liquidación de 
la deuda tributaria devengada y la adopción de medidas de aseguramiento de la 
misma, ello no debe suponer la exacción inmediata de la misma. 

3. El Estado de residencia de origen deberá obligatoriamente conceder un 
aplazamiento incondicional de la deuda tributaria en tanto que no se produzca la 
efectiva realización de la plusvalía. 

4. Cuando dos Estados miembros decidan ejercer sus derechos de imposición sobre 
las mismas rentas, deberán articular un mecanismo que elimine la doble 
imposición provocada. 

Adicionalmente, el Consejo de la Unión Europea ha fijado su postura en sintonía con la de 
la Comisión a través de la Resolución de 2 de diciembre de 2008, sobre coordinación en 
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materia de imposición de salida (2008/C/01), el cual si bien no es un instrumento 
jurídicamente vinculante, sí supone un compromiso político según el propio preámbulo de 
la Resolución. 

Relatado lo anterior, y comparando nuestra legislación con el contenido de la 
jurisprudencia analizada, son distintos los autores que afirman que el artículo 95.bis de la 
LIRPF, adolece cuanto menos de dos defectos técnicos. El primero, relativo a que no 
articula un sistema por el cual se prevea el supuesto de que finalmente se acabe 
produciendo una minusvalía en el momento de la transmisión efectiva de los acciones o 
participaciones y, en segundo lugar, no regula un sistema mediante el cual se corrija la 
doble imposición surgida en el caso de gravar por un lado, en el Estado de origen la 
plusvalía latente, y por otro, en el Estado de destino la ganancia patrimonial efectiva. En 
este sentido, el contribuyente que traslada su residencia fiscal a otro Estado que no tenga 
suscrito un convenio de doble imposición con el Reino de España, verá gravada en dos 
ocasiones la misma ganancia patrimonial, efecto claramente indeseable y contrario al 
principio de equidad que debe primar en todo sistema tributario. 

Por otro lado, parece incontestable llegar a la conclusión de que si en el momento del 
cambio de residencia se manifiestan pérdidas en la cartera de valores que serían 
susceptibles de tributación, dejará de existir la obligación de declarar por el exit tax, pues 
el único gravamen previsto que conlleve la obligación de declarar pasa por la existencia de 
plusvalías latentes. 

 


